
    

   

FORMULARIO SCS-1 PP 2. . 

“REPUBLICA DEL ECUADOR 
: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
| NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

| 2. A0DUUIDS Ss os e. ml ES dd 3 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
Ruc | RAZON SOCIAL 

: o 29906319209 1 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Ley, de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 

| , A DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

4 
o. . Apellidos y Nombres Completos 1/ 

        

  

  

   Acciones o Aportaciones 

VALOR TOTAL    
     

    

Nacionalidad | Pasaporte 

09-0619330 
    

      
    

  

'BEYNALDO RESHUAN CRANJAEcuatoriana09-06193305 41936 .000 
| 2 [DORIS BAQUERIZO DE M., cuatoriana09-05670287 1.000 
ls [ELIZABETH BAQUERIZO DE 
| ACECILIA BAQUERIZO DE R. 

1.0909 
1.000 
1.090 

cuatoriana09-0573306 

cuatoriana029-0942888 
Tccuatorianal2-0150637 
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Certifico que la información es correcta 
5'009.029 

  

      

     
  

  

Notas: o 

5 Z. q Pp 1 Según el Art. 209 de; la 6 S Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
AORTUDAÁDRIZE A, VALIA LAT acciones, pondrá la denowihadk compañía en la misma columna 

se ma del represéntante lebal "Apellidos y Nombres Completa y Y es/fqrrespondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto'en el “Art :144 

Gquil, Abril 30 de 1,996 2 Códi oniét: . Lugar y fecha de presentación ódidos a usarse por Inversionjátas extranjeros 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS . EXP: 1996 
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